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TÍTULO IV

Los tributos

CAPÍTULO I

Los tributos locales

Artículo 20. Concepto, fines y clases de los tributos.

Artículo 21. Tasas.

Artículo 21. contribuciones especiales.

Artículo 22. Impuestos.

Artículo 23. Principios de la ordenación y aplicación del sistema tributario.

CAPÍTULO II

La relación jurídico-tributaria

Artículo 24. La relación jurídico-tributaria.

Artículo 25. Indisponibilidad del crédito tributario.

CAPÍTULO III

La obligación tributaria principal.

Artículo 26. La obligación tributaria principal.

Artículo 27. Hecho imponible.

Artículo 28. devengo y exigibilidad.

Artículo 29. Exenciones.

Artículo 29 bis. Beneficios fiscales.

CAPÍTULO Iv

Las obligaciones tributarias accesorias

Artículo 30. Obligaciones tributarias accesorias.

Artículo 31. Interés de demora.

Artículo 32. Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo.

Artículo 33. Recargos del período ejecutivo.


